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Sabanagrande, veintitrés (23) de noviembre de 2023. 

 

Proceso Ejecutivo de alimentos mínima cuantía 

Actuación Atenerse a lo resuelto y Pone en conocimiento 

Radicado 08634408900120170046600 

Demandante Ibeth Gregoria Sarmiento Grandett 

Demandado Luis Alberto Ramos Merino 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que la parte demandante solicitó oficiar a Caja de Honor enviar 

los depósitos que se hayan descontado. Sírvase proveer.  

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante solicita oficiar a 

Caja de Honor enviar los depósitos judiciales que tengan a su favor.  

 

No obstante, en providencia del 26 de mayo de 2022, se ordenó la terminación del 

proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, por lo que se ofició al pagador 

Policía Nacional y a Caja de Honor de Vivienda Militar y de Policía. 
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Caja de Honor se pronunció sobre el levantamiento en oficio del 17 de junio de 2022 y la 

policía Nacional respondió el oficio mediante comunicación del 8 de junio de 2022. 

 

Luego, en auto del 24 de agosto de 2023, por solicitud del demandado se ordenó la 

entrega de los depósitos judiciales a su favor, a la señora Ibeth Gregoria Sarmiento 

Grandett. 

 

En ese sentido, se ordenará atenerse a lo ya resuelto por este Despacho y se pondrá en 

conocimiento de las partes los oficios antes mencionados. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Sabanagrande, 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. ATENERSE A LO RESUELTO en autos del 26 de mayo de 2022 y 24 de agosto de 

2023.  

 

 

2. PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES los oficios: del 17 de junio de 2022 

rendido por Caja de Honor y oficio 8 de junio de 2022 emitido por la Policía Nacional. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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